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BOLETÍN OFICIAL
DE tLA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
( entras oficiales ae Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.
Centros oficiales fuera de Uadrut.

—
Trimestre, 45 pese-

tas;semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, pesetas; semestre, 90, v un afto, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal. *

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán qije se deje un
ejemplar ep el "*lt'° **e costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción -. » 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
La*llneai <w miden por el total del espacto que ocupe el anuácJsAdministración y Talleres:

Paseo del Dr. Esquerdo. 46(Hospital de San Juan de
pios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS :Mañana :De 9 a 1.30. Tarde : De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta*

DiffUSTRACION CENTRAL nórmente expresados y las diligencias de
notificación a las 'partes del valor que se
ha señalado a los bienes de una y otra,
debiendo figurar la exacta conformidad
de las mismas con los valores asignados,
así como el.compromiso ele abonar ladeu-
dora a la acreedora la diferencia que re-
sultase, si la- hubiere, y expresándose, al
propio tiempo, la libertad de cargas de
las fincas que ofrezcan los garticulares
para la citada permuta.

Dios guarde a V. E. much rs años días laborables, de nueve a trece horas,
las oficinas de esta Comandancia.

Ministerio de la Gobernación
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

—
El

Director general de Administración Lo-
cal, José García Hernández.

Vtadrid, n de septiembre de 1951.—-El Coronel Ingeniero Comandante (Be-. ICION GENERAL DE
NISTRACION LOCAL

ADMI-
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

todas las provincias y Delegados del
Gobierno en las plazas de Soberanía .
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 17 de septiembre.)
ÍG. C-^-4.110)

—4-ii-3! {O.—-18.28-4
las Gobernadores civües de to-
próvincias y Delegados del Go-

Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar

ANUNCIO. DE CONCURSO DE
OBRAS

,;\u25a0 en las Plazas de Soberanía,

indo extremos relativos a los bie-
municipales

10. Sr.: Ante las reiteradas con-
ue se vienen formulando a esta
»n General sobre el trámite que
juirse para la enajenación, grava-
rrmuta o' -cesión de los bienes in-
qué forman parte del patrimonio

le*municipales, este Centro" ha jugado necesario aclarar
*nos relacionados con Ja ma-

que se -trata; a fin de que cual-
<-dificación de la propiedad muni-•- >e efectúe pondos Ayuntamien-
lievada a cabo con tddas las ga-

>as para la seguridad y con».
:t de dicho patrimonio.
secuencia, es conveniente recor-

a» Corporaciones locales que la
:ión, gravamen o permuta de bie-
iicipales ha de efectuarse solici-
utorización del Ministerio de la
ición, cuando el valor de los bie-
lda del Tteinticinco por ciento de
apuesto anual.. A la solicitud de
ción deberá acompañar, ínexcusa-

\u25a0. ia certificación acreditativa de
acuerdo fué adoptado en sesión
requistíos exigidos por el artícu-
e la ley de Régimen Local vígen-
a misma forma "deberá tenerse en
que "el acuerdo ha de adoptarse
ayuntamiento Pleno, * por estar

\u25a0 a su competencia (apartado c)
uío 121 de. la Ley).

Sí el acuerdo, se refiere a cesiones gra-
tuitas, deberá solicitarse autorización mi-
nisterial, cualquiera que sea ei valor de
los bienes. La exección establecida en el
párrafo tercero" del articulo 89 de la Ley
comprenderá a aquellas que, por precepto
legal, concretamente mencionare del acto
exceptuado.

Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar

ANUNCIO DE CONCURSO DE
OBRAS

Todos los días laborables, desde las
nueve a las ireee ñoras, se admitirán en
esta Comandancia, • paseo de la Reina
Cristina, numero 5, quinta planta, ofer-
tas para ¡a ejecución por. el sistema de
gestión directa y procedimiento de des-
tajo de las obras comprendidas en el

«Proyecto para la instalación de oca
nueva línea de alta tensión reformada
de la Estación Transformadora de ener-
gía y arreglo de ía cubierta en el Sana-
torio Militar del Generalísimo en el pue-
blo de Guadarrama» (número 1.300 del
L. de C. c I.), por un importe de pe-
setas 266.085,66.

Si se trata de parcelas sobrantes de la
vía pública o de las comprendidas en Ja
Ley de 17 de junio de 1S74 e Instrucción
de 20 de marzo de 1865, se unirá ai ex-
pediente elevado a este Ministerio:

lodos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán

*

eo esta Comandancia, paseo de la Rei-
na Cristina, número 5, quinta planta,
ofertas para la ejecución por el sistema
de gestión directa y procedimiento de
destajo de las obras comprendidas en
el «Proyecto de consolidación de varios
edificios de la Escuela de Automovilis-
mo del Ejército, en Villaverde» (húme-
ro 1.354 dei L. de C. e I.), por un im-.
porte de 522.620 pesetas.

a) Certificación acreditativa de qui-
las mismas son técnicamente inedifica-
bles, atendiendo los planos de urbaniza-
ción, bien generales o parciales, vigentes
en cada Ayuntamiento, o,en su caso, tra-
tarse .de terrenos procedentes de caminos
o carreteras bandonados y no necesarios
para las expresadas vías abiertas a la

El plazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 24 del presente mes de
septiembre, a las doce horas.

El piazo de admisión de ofertas ter-
minará el día 24 del presente mes de
septiembre, a Jas doce horas.

Los documentos relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, de nueve a trece horas,
en las oficinas de esta Comandancia.

circulación
b¡ Copia autorizada del títulode pro-

piedad en que base lacolindancia el in-
teresado ;y Los documentos relacionados con este

concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, de nueve a trece horas,
en las oficinas de esta Comandancia.

ej- Dimensiones de los solares colin- Madrid, ir de septiembre de 1951.
—

El Coronel Ingeniero Comandante (ile-
gible).

dantes
A fin de evitar la posibiijdad deque se

solicite la enajenación de bienes comu-
nales al amparo de preceptos que sola-
mente son aplicables a los de Propios, se
recuerda muy especialmente qué aquéllos,
así como los de dominio público,* son. in-
alienables, imprescriptibles e inembarga-
bles, por expresa disposición del artícu-
lo 188 de la ley de Régimen Local, y, por
tanto, sin perjuicio de no dar trámite a
la solicitud, es necesario hacer constar

que cualquier falsedad o tergiversación
con respecto al carácter y naturaleza ju-
iídica de los que se pretenda enajenar es

Madrid, 11 de septiembre de 1951.
—

El Coronel Ingeniero Comandante (ile-
gible).

(G. C—4.120) (O?—18.280)

AYUNTAMIENTOS(G. C —4.119) (O.--l$.2ñt)

<>o- CERCEDILLA
se acompañará certificación

tota! del presupuesto anual de Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar

ANUNCIO DE CONCURSO DE
OBRAS

Habiendo* !o-las Ordenanzas
xiies que

'
han de

o 105/, se haoe público queración, así' como del valor peri-
's bienes, correspondiente .al mo-

"•ue el acuerdo se adopte,* y el
durante el plazo
miten necia** ún determina
el articulo 6> Régimen
Loca-

de Quince días se ad-

en el inventario. Y en todo ca-
lificará que se

'
trata de bienes

mediante certificado resul-
tal inventario, que estará cóm-
:on la última",rectificación anual
*renda la fecha en que la enaje-- haya acordado. De igual má-
>rá de hacerse constar en debida
¡áles son las causas y la necesi-

Todos tes días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán
en esta Comandancia, paseo de la Rei-
na Cristina, número 5, quinta planta,
ofertas para la ejecución por el sistema
de gestión directa y procedimiento de
destajo de las obras comprendidas ven
el «Proyecto de obras de reparación do
los edificios ocupados por los Bata!;

i.° y 2.0 y cocina de tropa de lia Agru-
pación de Zapadores Ferroviarios en
Cuatro Vientos» (número 1.355 ¿él L.
4c C e I.), por ur importe de 335.810

delictiva
las Corpor

Bh-?oer uso del derecho que les concede el

Bartículo 194 de la propia.Ley cuando pro-
teda su aplicación.
B^Espera esta Dirección General que los

velarán con el mayor celo

BP^^l cuFiar, que tiende, tanto a facilitar la ir

f ción de expedientes en materia de enaje-
nación, gravamen, permuta o cesión de
bienes municipales, como a garantizar la

, 6 de scatiembredj^io^
El M. I~^^B 18/283)

TORRELAGUNA

<Vyü
Ayuntamiento las

de las exacciones
enajenación que se proponga.
aso del párrafo ultimo del apar-
cío del articuló 189 de la ley
en *

era justificarse el
''"alcza" jurídica de los bie-

cte! Pre.supue- 'pal ordinario pa-
:alian
¡a de

dicho p
puedan ser e formular las

opor-
se pretenda, el.im- conservac de' patrimonio de los pue-

\u25a0"•supuesto anual de la Corpo-
<*alor pericial de aquellos bie-
l*e las oportunas certifica-

blos- , ,
De la presenté Circular dará V. E. el

oportuno traslado a los Ayuntamientos
. >n de ofertas ter-

¡ del presente mes de
nbre, a Jas doce horas. -

Los documentos relacionados con este

concurso estarán de manifiesto todos tes

tunas

"Je e-"» provincia y ordenará su inserción

-en el «Boletín Oficial., para general co-

Torrielaguna. if de septiembre de
icki.

—
EJ Alcaide, Manuel Sanz Huerta.

(G. C.-«H.iá8) (O.—18.284)trate de permuta, se tnte-
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dos alcobas, cocina, W. C- y un es
de pintor, W..C. ;una planta alta o
cipal, distribuida en hall, paso sala
tro alcobas, cuarto de baño, corrí
cocina, W. C, terraza y jardín v
nave de planta baja, ocupando Jo
cado 322 metros cuadrado* y el ¡
314 metros cuadrados i2 centimj
siendo por tanto la superficie total
finca dé 636 metros 12 decímetros
drados, equivalentes a 8.193 pies 2
cimos cuadrados. Linda toda la finca
su frente o. fachada, con la calle de C
dio Coello, en línea de 18 metros \u25a0 al
diodia o derecha, entrando, en lonc
de 35 metros 34 centímetros, con sok
don Ricardo Ujarabi; al Norte o izq
da, en línea igual a la anterior de i?
recha, y al Oeste o espalda, en líne
18 metros, con terrenos del Marqué
Santo Domingo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES venta en pública subasta, por segunda
vez, de diferentes bienes muebles, tasa-
dos en !a cantidad de cuatro mil setecien-
tas treinta pesetas. .

Que los bienes se encuentran, deposi-
tados en los indicados sitios, donde po-
drán ser examinados por los 'licitadores.

¡ta

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de sep-
tiembre de milnovecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, José Mária López-

OrOzco.^
—El Juez de primera instancia

interino, Gervasio Méndez-Castrillón.

Y se advierte a los licitadores:
JUZGADO NUMERO 2 Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día dos de octubre próximo, a las
doce horas.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada enes-
te dia por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid (General Cas-:
taños, número uno), en los autos de ma-
yor cuantía seguidos en dicho Juzgado a
instancia de don Alejandro Ricardo Mink
Muller, representado por el Procurador
don Miguel del Saz y Alonso, contra do-
ña Perpetua Sindel Rothauer, con domi-
cilio desconocido, y contra el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio del matrimonio ci-
vil celebrado por el demandante con di-
cha señora, y no habiendo comparecido
la misma dentro del término del empla-
zamiento que le ha sido hecho por medio
de adictos, seb» acordado hacerle un se-
gundo emplazamiento en la misma forma
que el anterior, señalándose para que
comparezca el término improrrogable de
cinco días, dentro del cual deberá perso-
narse la expresada doña Perpetua Sin-
del Rothauer en dichos autos, en forma,
bajo apercibimiento de que transcurrido
este* segundo término sin comparecer, se
le declarará en rebeldía y se dará por
contestada la demanda, notificándole en
los estrados la providencia en que asi
se acuerde y las demás que recayeren.

Que el tipode subasta será el de tasa-
ción, con la rebaja del veinticinco por
ciento que sirvió de tipo para la primera
de la subasta, .no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte én elacto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico designado al efecto, una cantidad-
igual, por 1o menos, al diez por ciento
efectivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

(A.—16.447)

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO,

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital.
Por. el.presente y a virtud de lo acor-

dado en el procedimiento, de ejecución
de la sentencia firme dictada en los au-
tos ejecutivos seguidos, por don Julio
Madurga Tristán, contra don José Ruiz
Fernández, sobre pago de pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y. término de ocho días, de
dos vacas lecheras, llamadas «Gitana»
y «Careta», de unos siete años de edad,
en producción diaria de unos doce litros
cada una de ellas, y que se encuentran
depositadas en poder del deudor, que
tiene su domicilio en la calle.de Ja Li-
bertad, número ocho (tienda lechería).

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar ea la Sala, audiencia die
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintiocho de los corrientes,
a las once y media de su. mañana, fi-
jándose como condiciones las siguientes:

Dicha subasta se celebrará en la
audiencia de este Juzgado de pri:
instancia número 11, calle del Ge
Castaños, número i,el día dieciséi
octubre próximo, a las once y medí
su 'mañana, con arreglo a las siguii

Dado en Madrid, a once de septiembre
de milnovecientos cincuenta y uno.

—
-El

Secretario, P. S. (ilegible).—El Juez de
primera instancia (ilegible).

Condiciones.

(A.—16.442) Primera

El tipo de referida subasta será e
setecientas cincuenta mil pesetas fi
por las partes en la escritura de pr¿
mo, y no se admitirá postura alguna
sea inferior a dicho-tipo.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Gervasio Méndez-Castrillón Fer-
nández, interino Juez de primera ins-
tancia número siete, de esta capital.Y para que sirva de segundo empla-

zamiento en forma a dicha demandada
doña Perpetua Sindel Rothauer, a los fi-
nes, por el término y con el apercibi-
miento acordados, expido el presente,
con. elvisto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a dieciséis de juliode milnovecien-
tos cincuenta y uno.

—
ElSecretario, An-

tonio Yáñez.
—

.Visto bueno: El Juez de
primera instancia accidental (ilegible).

Segunda

Hago saber : Que eni este Juzgado .se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don _

Alfonso de
Palma González, en nombre de la Com-
pañía Vascongada de Comercio,, Socie-
dad Limitada, contra don Salvador Mar-.
tín Lorenzo, sobre, reclamación de can-
tidad, en los que, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta* ea>
pública y primera subasta, por término
de ocho días y precio de dieciséis mil
doscientas veinticinco pesetas, en que
han sido tasados, los bienes muebles
embargados en dichos autos a expresa-
do demandado, siguientes :

Para tomar parte en la subasta
rán consignar los licitadores el die
ciento de la expresada cantidad, sin
requisito no serán admitidos.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dieciocho mil pesetas, en que
han sido tasadas, a razón de nueve mil
pesetas cada una, las dos vacas de re-
ferencia.

Tercera
La consignación del precio se v

cara a ios, ocho días,-, contados des<
notificación de la aprobación del

(A.
—

16.440) mate,

JUZGADO NUMERO 3
Segunda Cuarta

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Jfuzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la men-
cionada cantidad de dieciocho mil pe-
setas, señalada como tipo, sin cuyo re-
quisito no serán! admitidos.

Que los autos y la certificación del
gistro comprensiva de las cargas c
finca estarán de manifiesto en SEn virtud de providencia dictada en es-

te día por el Juzgado de primera instan-
cia número tres, de esta capital, se hace_
público que por don Saturnino Soto Lar-
go, natural de Madrid, hijo de Luis y de
Anastasia, mayor de edad, casado, del
comercio y de esta vecindad, se ha acu-
dido aj Juzgado con escrito, en el que se
promueve el oportuno expediente para
que en su día se le autorice a anteponer
a su nombre de Saturnino el de Carlos,
basándose en que fué bautizado con este
romlíre, existiendo por tanto una dispa-
ridad entre su nombre de pila y el que
figura en el acta de su nacimiento, k>
que te origina graves perjuicios, ya que
es comunmente conocido con el nombre
de Carlos.

EDICTO

taría ;que se en tenderá, que todo li
dor acepta como bastante la titula
y que las cargas "o gravámenes, aat
res- y los preferentes, si los'hubien
crédito del actor, continuarán subsi:
tes, entendiéndose que el rematante
acepta y queda subrogado en la res
sabilidad de los mismos, sin destir
a su extinción el precio del remate

Una máquina desnatadora de leche.
Dos batidoras más movidas a mano.
Un maiasé para retinar manteca. Una
estantería de madera de pino. Otra es-
tantería de madera también de pino.

Seis bidones de cuarenta litros-, usados.
Una mesa de despacho en madera de
haya, tipo corriente. Una librería en
contrachapado. Un sillón giratorio. Uní
fichero con diez cajones. Un aparato de
luz «Petromax» para gasolina; y los de-
rechos de traspaso correspondientes al
local de ¡Embajadores, número treinta,
bajo interior, donde se encuentran de-
positados dichos bienes, Y un tresillo
tapizado \u25a0 «en¡ tela, compuesto de sofá *y.
dos sillones en mal estado. Una mesitade centro antigua con tapa de cristal.
Una librería o estantería. Una mesa es-
tilo español. Tres sillas de madera cur-
vada. Un aparato de radio marca «Ibe-ria*;, de seis válvulas, con su corres-
pondiente elevador. Un armario eje luna
con una puerta. Dos mesitas de noche ;
y un, comedor,- compuesto de aparador
con dos puertas, trinchero de dos. puer-
tas, mesa cuadrada y seis sillas tapiza-
das en pana de dibujos, que se encuen-
tran depositados en Hilarión Eslava,
número sesenta y dos.

Tercera
Tampoco se admitirán posturas infe-

riores a las dos terceras partes de la
repetida cantidad. Dado en Madrid, para su inserciói

el Boletín* Oficial de esta provinci
treinta y uno de agostó de mil nove*;

tos cincuenta y uno.
— Él Secreto

Cuarta
Podrá hacerse el remate a- calidad de

ceder a un tercero. P. S.r Francisco de .André.-^El Jue
primera instancia, 'Víctor Servan.Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, con la antela-
ción de -ocho días cuando menos al se-
ñalado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a diez de septiembre
de* milnovecientos cincuenta y uno.—El
Secretario, P. S., Sixto Pampliega. —
El Juez, de primera instancia, José Luis
Ponoe de León y.Belloso.

(A.—16.4

Lo que se publica por medio del pre-
sente, que se insertará en los Boletines
Oficiales del Estado y de esta provincia,
a fin de que cuantos se "crean con dere-
cho a ello puedan presentar su oposición
ante este Juzgado dentro del término de
tres meses, a contar desde el día de la
última publicación, bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará elperjui-
cio a que haya lugar en derecho.

JUZGADO NUMERO n

En virtud de providencia dictac.a
esta fecha por este Juzgado de P!;1
instancia número once, en el juicio e

EDICTO

(A.—X6.446)
tivo seguido a instancia de don To
to Requena, contra»* don Vicente Li¡

propietario de Industrias Lladro, se
a la venta en pública subasta, y p-'t

mera vez, una sierra para metales
nominada Mayer Smicht, tasada en
mil quinientas pesetas.

JUZGADO NUMERO- nMadrid, treinta y uno de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Secre-

tario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera Instancia interino (üegible).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número once, de esta capital',
en autos de procedimiento sumario se-
guidos al amparo del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria a ins-
tada de doña Purficación Trueba Rodrí-
guez y don Matías de la Riva, represen-
tados por el Procurador don Alfonso
Lodeiro, contra* doña Elisa Ruiz Rome-
ro, en reclamación de un préstamo de
ciento setenta y cinco mil pesetas, se sa-
ca a la venta en pública y primera su-basta la siguiente finca:

Una casa hotel en Madrid, en su En-sanche, calle de Claudio Coello, núme-ro 1-22 provisional, hov i24 moderno
distrito municipal de Buenavista, barriode Salamanca, compuesta de planta ba-
ja, distribuida en tres garajes, un alma-cén, una habitación compuesta de sala

El referido remate tendrá lugar ei

Sala audiencia de esté Juzgado, sito
la calle del General Castaños, núrr
uno, el día seis de octubre próximo
las once y media de su mañana, pr
niéndose a los licitadores : .

(A
—

16.451) Para • cuyo remate se ha señalado ei
día ocho de octubre próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Don Manuel Diaz Berrio yCava, Magis-
trado, Juez de primera instancia del
número cinco, de los de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número cinco, de los-de esta ca-
pital, penden autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Julián
Zapata, en nombre de* Cristal Madrid,
Sociedad Anónima, contra don Pedro Al-
magro Alcalde, en reclamación de siete
mil quinientas pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, se" anuncia a la

Que la referida máquina sale a su
ta por primera vez y por el tipo de <
mil quinientas pesetas, no admitién'
posturas que no cubran las dos tere-
partes de la indicada cantidad.

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta él de dieciséis mil doscientas veinti-
cinco pesetas, en que han sido tasados
dichos bienes, no admitiéndose posturas

-que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate
berán consignar prevíaente los _llcI*íi
res, y en efectivo, el diez por ciento
la indicada suma, sin cuyo requisito
podrán licitar;y

Que eldepositario de la expresada
quina es don Vicente Lladro, domici»'
en el paseo del Canal, número seis*

Dado en Madrid, y para su i-*'

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente;,
en la mesa del Jfuzgado o establecimiento
público destinado al efecto, e! diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y_ -.
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,rqLetí.v Oficial de esta provincia,
e

je septiembre de mil novecientos
ruenta y uno.—El Secretario, P. S-,
'

Blanco.—El Juez de primera instán-
Servá **^**^**^**^**^****M

ble a la demandada, y que es objeto desubasta, es de dos- décimas partes.
LIremate de dichas participaciones detincas tendrá lugar en la'Sala audienciade este Juzgado, sito en la calle del Ge-neral Castaños,, número uno, piso según.do, el día treinta y uno de octubre pró-

ximo, a las once y media de su mañana,
previniéndose a los licitadores ;

re et Industrielle de Francé, contra don
Juan Marechet Moine y otros, sobre in-
demnización de daños y perjuicios, de lá
que se ha conferido traslado a los de-
mandados.

Sentencia
En catorce de septiembre

de'miLnovecientos cincuenta y uno.
—El

señor don Pedro Martín de Hijas Mu-
noz> primera instancia número;diecK) io visto los- presentes
autos ríe juicio, declarativo de mayor

.cuantía, promovidos de pobre por la Real
Academia de Bellas Artes de San' Fer-
nando, como patrono de la. Fundación

\u25a0 Benéfico- José Peñuelas», repre-
rocurador don Bienve-

rúdo dríguez, bajo la direc-
ción \u25a0 señor Guirao, contra
don abela' Tomasich y doña
Mar iJulia, don Luis y dora
-Cari Tomasich, o a los ig-
nora -

del que de estos últi-
mo-- tallecido; representado
don

'
nbela Tomasich por el

Pro. Félix Alonso Serna,
bajo del.Letrado señor Cas-
tílíejí lemas, demandados, .de-
clara lía, sobre pago de can-
tidad

(A.—16.448)
Y por lá presente, que se insertará en¡

el Boletín Oficial- de esta provincia,
se emplaza a! demandado don Juan Ma-
rechet Moine, cuyo domicilio se desco-
noce, para que dentro del improrroga-
ble terminó -de nueve días comparezca eri"
dichos autos, personándose en forma;
previniéndole que, de no verificarlo, le
parará él perjuicio a que -haya lugar en
derecho.

JUZGADO NUMERO ii

EDICTO Que las expresadas participaciones defincas salen a subasta por tercera vez y
sin sujeción a tipo alguno, y separada-
mente cada una de ellas.

£n virtud"de providencia dictada en el
ia de hoy por este Juzgado de primera
¡stancia número once, en el juicio eje-

itivo que se tramitan instancia de «Cl-
imatografía Española Americana», So-
edad Anónima, contra doña Elena Ariz-
tendi Simancas, asistida de su esposo

Que para tomar parte en el remate de-berán los licitadores consignar previa-
mente, y en efectivo, las cantidades deverme mil trescientas noventa y seis pe-
setas setenta y cinco céntimos, por lo
que se refiere a la finca de la calle de
San Vicente Alta, y la de seite mil tres-
cientas treinta y una pesetas ochenta cén-
timosj respecto a las participaciones dei
otro inmueble, cuyas cantidades repre-
sentan el diez por ciento del tipo que sir-
vió para la segunda subasta.

Que los títulos cíe propiedad de las fin-
cas estarán de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos, debien-
do conformarse con ellos los licitadores,
sin que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros ;y

Madrid, dieciséis de junio de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—El Secreta-
rio, Calixto González.on Miguel Monter, se sacan a la venta

n pública subasta, por tercera vez y se-
aradamente cada una de ellas, la parti-
¡pación perteneciente ala deudora en las
iguientes fincas:

(A.—16.452) *

JUZGADO NUMERO 14

Casa en Madrid, calle de San Vicente
ta, número quince moderno, de cabida
:nto setenta y nueve metros y doscien-

Por el presente y .en virtud de provi-
dencia dictada con, esta fecha en el jui-
cio universal de quiebra nee-eísaria de
don Fernando Martín Ruiz, que se tra-
mita ante el Juzgado de primera instan-
cia núpiero catorce, de esta capital, y
no habiendo podido tener lugar la Junta
de acreedores acordada para el día de
hoy y en la que había de tratarse sobre
el examen y reconocimiento de créditos,

cita de nuevo a dichos acreedores
para que concurran a la celebración .de
expresada Junta el día once de octubre
próximo, a las cinco de la tarde, en el
locar de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños,- número uno.

EDICTO

einta y ocho milímetros, equivalen-
:a dos mil trescientos ocho pies y cin-
octavos de pie. Linda: derecha, en-
tndo, con casa número diecisiete, de
rederos de don Juan Berriardino Llan-
ra; izquierda, con la casa número tre-

Fallo_ Qu* en el fondo de la cues-
tión n la demanda origen
de esl ¡mando la ex-
cepcii mandado don

Tomasich de falta do
pers tor la Real Academia-
de B< , • San Fernando, como
patr idación Benéficcndocen-

bo absolver y ab-
sueK demandada de la de-
maní; hacer una expre-
sa in as en ninguna dé

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

de don Pedro Gerta ;espalda, con Ja
a número diez moderno de la calle
jz del Espíritu Santo,- propiedad de
ia María Rivero, y por su frente, con

Se de San Vicente Alta. La particl-
:ión perteneciente a doña Elena Arizr'
;ndi en esta finca es la?e dos terceras
rtes de la misma. Dadb en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
catorce de- septiembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
El Secretario, P. H.,

Jesús Blanco.
—El Juez de primera ins-

tancia, Víctor Servan.

Casa en la calle de Fray Ceferino Gon-
lezj número diez novísimo, en esta ca-
ta!, ck cabida tres mil trescientos vein-
:inco pies cuadrados y un octavo de
e, equivalentes a doscientos cincuenta
ocho metros cuadrados y dieciséis cen-
netros cuadrados: Linda :por lamedia-
iría derecha, con la casa número diez
:dicha callé,'propia de don Ignacio
jnzález ; izquierda, con la número ca-
ree, propiedad de don Isidro Sanz, y
ir el testero, con la casa de la Ritiera
:Curtidores, de los -herederos de don
<sé Acebo, señalada con el quince. La
irticipación perteneciente en este, inmue-

Madrid, trece de septiembre de mil
novecientos cincuenta y utíd.

—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.

—
\u25a0 El Juez de

primera instancia (ilegible).

Jas p.

Asi pe: sentencia, que p>r la
rebeldía María Rosa, doña Ju-
lia, don ! >n Carlos Nojribela To-
masich, ios herederos del que
de*«fi cuatro hubiere falleci-
do, - irá, además de en ¡os
estrados del Juzgado, por medio de edic-
tos en la forma que determina la Ley, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro Mar-

tín de Hijas Muñoz (rubricado).

(A.—16.445)
(A.—16.443)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO n EDICTO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de Madrid, se siguen
autos de mayor cuantía, entre partes que
se dirán, en los cuales aparece la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

El Juzgado de primera instancia nú-
mero once, de «ssta capital, en providen-
cia de quince del actual ha_ admitido la
demanda de juicio declarativo de mayor
cuantía incoada por la Societe Financie-

¡tencia ha sido publi»
cada de su fecha.

y par. ción en el Boletín Ofi-

DIPUTACIÓN PROVINOÍ.L BE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDE-NCIALES \u25a0?5

n con el 26 de la Ordenanza vigente reguladora de" la referi- 585. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1.639 instruido al efecto, a don Pedro Cobos Diaz, vecino de Yillare-
jo de Salvanés, calle" Pecaportes, como propietario de una
empadronada a los efectos cíe la Tasa provincia! de Rodaje
ció 1950, según recibo núm. 6.107 de signatura i-B, con multa de 25
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en él articulo de la Ordenanza vi-
gente reguladora "de la referida Tasa.

599- Clasificar, en virtud de resolución de "expediente número
oj instruido ai efecto, a don Guillermo de la Peña Cuño, vecino ue
"es de la Alameda, como propietario de una bicicleta, en la sigría-
a i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercí-
l%ot. por un importe de to pesetas, conforme preceptúa él articulo
timo de 'a vigente Ordenanza reguladora de íá indicada Tasa, así
no sancionar a dicho interesado, con arreglo a ioprevisto en ios ar-
itos 22 y 24 en relación con el 26 de ¡la referida Ordenanza, con
\u25a0Itas de 6 pesetas con 66 céntimos y 8 pesetas con 33 céntimos.
°°o- Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero

76 instruido al efecto, a don Félix Robledo, vecino de Móstoles, ca-
del Soto, como propietario de un carro arrastrado por dos caballe-,

s, empadronado a los electos de la Tasa provincial de Rodaje del
rcicio 1950, según recibo núm. 2:572, de signatura 2-C, con multa
8 Pesetas con 33 céntimos, con arreglo a lo dispuesto, en el articulo
en relación con el 26 de la Ordenanza vigente reguladora de la re-
ld' Tasa.

586. Rectificar, en virtud de resolución de expediente número
1.667 instruido al efecto, la base tributaria que asa provincial
de Rodaje del ejercicio 1950 corresponde al vehículo propiedad ce don
Antonio Diez Alonso, vecino de Ciempozuelos, calle de Jerónimo del
Moral, en el sentido de que le sea expedido, recibo de signatura 4-C,
importante roo pesetas, anulándose o, en su caso, admitiéndosele en
descargo el de signatura 3-C, núm. 89, por valor de 80 pesetas como
asimismo sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en
los artículos 22 y"24 de ¡a vigente Ordenanza reguladora de la referida
Tasa, con multas de 40 y 25 pesetas.

587- Sancionar, en virtud de resolución de expediente
1.698, instruido al efecto, a don Tomás Donado Arias, vccif
menar de Oreja, calle de Diego Serrano, núm. 14, como propietario de
lina bicicleta, empadronada a los efectos de ¡a Tasa provincia: de Ro-
daje del ejercicio 1950, según recibo núm. 3.S3S, de signatura i-B, con

multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

588, Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1.638 instruido al efecto, a don Julián Fernández Sánchez, vecino de
Viliaconejos, como propietario de un carro arrastrado por una caballe-
ría, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 1 "ún recibo núm. 2.558 de signatura i-C, con multa

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora de la referida Tasa.

¡. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

1.683 instruid; *<">, a don Juan González Rodrígu no de

. 6oi. Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero
>i6 instruido al efecto, a doña Dolores Roldan Aza, vecina de Ol-

de la Cebolla, como propietaria de un carro arrastrado por dos

Nle"as, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Roda-

Prrespondiente ¿1 ejercicio 1950, según recibo num. 744. «
L2-C, con multa de 25 pesetas, con arreglo a io dispuesto ei

de la Ordenanza vigente reguladora de la referí.

W Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero

al efecto, a don Aquilino Ruiz Benavente, vecino de

»»ejos, como propietario de un carro arrastrado por una cab

Pnpadronado a ios efectos de la Tasa provincial de Rodaja

f,Cl° 1950, según recibo núm. 2.601 de signatura i«-C,^con multa

i5 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la urae-
\u25a0za vigente reguladora de ia referida Tasa. •

„/,mPrnI.60?. Sancionar, en virtud de -resolución de -expediente numero
iyarínri ' '

a don Anastasio Ruiz Ruiz, vecino de \ ti

6o2

B. O. P. 1Ü-9-51
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cifti ..'¡ncia, para que sirva
demandados doña

ia, don Luis y don
sich, o ignorados

«s hubiere

a ca: mil nove
tosciñeu- -El Secretario, por

aquélla, sin cuyo requisito no podrán
tomar parte cn la misma,- ni serán ad-
mitidos', encontrándose los bienes em-

bargados depositados en poder del de-

mandado don José Fernández y Fernán-
dez, domiciliado encesta capital, calle de
Canarias, números, treinta- y siete y trein-

ta y nueve. /r--
\u25a0 V para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de Ja provincia expido el presente

en- Madrid, con el visto bueno del seflor
Juez, a diez de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
El Secretario,

P. H. (ilegible).—Visto bueno: El Juez
municipal, José Franco Molina.

,, soltera, sus laboen el cuarto primero ¡nS'
J casa número noí'"tayn iUede. Castelló, deiS.capital, sobre resolución del contratoHarrendamiento del referido cuarto funddo en la causa del artículo treinta y tde la ley de Arrendamientos Lrbar^

gastos y costas ;v
' W|

randoles ej perjuicio correspondiente en
derecho.

Y para que sirva de notificación, tras-
lado y emplazamiento a los demandados
ignorados herederos de doña Consuelo
Abalos Pérez, cuyo actual domicilioy pa-
radero se ignora, y para su inserción e*
el Boletín Oficialde esta provincia, es-
pido el presente, que firmo en M-adrid, a
siete. de septiembre de mil.novecientos

enta y uno. —«.El Secretario (ileg-i-—El Juez municipal, José Martínez
Vázquez.

Fqllo

Que estimando la-excepción perentoriade cosa juzgada, alegada por la demaiTdada doña Josefa Moratinos Martínezdebo de desestimar ydesestimo Ja deman'da formulada por el Procurador don Manuel del Valle Lozano, en nombre üe do!ña Vicenta Sánchez Hernández, contradoña Consuelo Rodríguez Sabadiu y lareferida doña Josefa Moratinos Martínezsobre resolución del contrato de arrenda-miento del cuarto primero interior iz-
quierda de."la casa número noventa y nue-
ve de la ralle de Castelló, absolviendo dereferidas demandadas, im,
pon. ;-»deeste juicio a ja I

por esta mi senHÜ

(C.
—

(A
—

16.449)
JUZGADO S MUNICIPALES

GADO NUMERO 8 (A.—16.444)
) NUMERO 3 EDICTO

EDICTO Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los de
testa capital.

JUZGADO NUMERO 14
Don Jo ez Vázquez, Juez del

Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓNHago saber: Que en virtud de lo acor-

dado en expediente de proceso de cog-
nición seguido bajo el número . quinien-

eintidós, del año mil novecientos.
a instancia riel Procurador

-riario Gutiérrez Enecoiz, como
\u25a0 ele don Emilio Cervigón Gue-

on.tra don José Fernández Fernán-
•elamación de cantidad, y.
\u25a0ncia de esta feche.

la en pública subasta, po:
el precio en que han
mil pesetas

—, con la re%
co .por ciento, los si-
propiedad del deman-

Hago saber :Que en dicho Juzgado, y
bajo el número seiscientos cuarenta y
dos, de milnovecientos cincuenta y uno,
se siguen autos de proceso de cognición
a instancia del Procurador don Joaquín
Reixa y García del Busto, en honv
repr : n de doña Clotilde y dqñá.

inchez y don Julio Muías He-
otros y los ignorados liere-

\u25a0nsuelo Abates P
: en el arrendamiento,
u fallecido esposo don
cuarto 4-° derecha; hoy

;núm. 6, hoy núm. 12 de la
eral Pardiñas capi-
>o!ución del contrato de
o del piso expresado, y en

cuyo precoso, por providencia de esta fe-
ordado dar traslado de la

nplazar como demandados a
ios herederos de doña Con-
Pérez, para que entre otros

improrroyuble término
parezcan en autos* ante

1!e Veláz-
quedando
a dispo-

.anto la copia
> demandados

levadas a cabo;
de no verifi-
reljeldía, pa-

En -ios auios de proceso de cognición
números 975-169 de orden, de 1949, se-
guidos en este juzgado municipal, núme-
ro 14, sito en la carrera de San Francis-
co, número 10, a instancia del Procura-
dor de los Tribunales don Manuel del Va-
lle Lozano, en nombre de doña Vicenta
Sánchez Hernández, contra doña Consue-
lo Rodríg-uez Sabadia y contra doña Jo-
sefa Moratinos Martínez, la primera en

rebeldía, sobre resolución de contrato de
inquilinato del cuarto entresuelo, hoy pri-
mero, interior izquierda, de la casa nú-
mero 99 de la calle de Castelló, de esta
capital, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así :

-*Gaspar
Martínez* Vázquez. '(Rubricado.)

-cntencia fue leída y publi-
cada \u25a0ñor Juez que la suscribe,
estant ..ndo audiencia pública en
eí siguióte dia de su fecba; doy fe.—
Ante mi; Segismundo Medina Pinilla.
(Rubricado.)

encía

Y para que s.irvá de notificación a la
demandada doña Consuelo Rodríguez Sa-badia y para * publicación en el Bolí-
tín Oficial de esta provincia, expido la
presente, ,visada y sellada en Madrid, 1
diez de septiembre de mil novecientos
cincuenta y uno.— 'El Secretario (ilegible),
Visto buenos El juez municipal, PabJo
G. Villanueva.

Una máquina para labrar madera,
combinada, marca «Saba», número dos-
cientos veintiocho / uno, en perfectas
condiciones de funcionamiento.

Sentencia

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, se ha señalado
e( día veintiséis del actual, y hora de-
jas once de su mañana; previniéndose
a los licitadores:

En Madrid, a tres de agosto de mino-
vecientos cincuenta y uno.

—
El señor don

Gaspar Martínez Vázquez, Juez munici-
pal número catorce, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, el Procurador don Manuel
del Valle Lozano, en nombre y represen-
tación de doña Vicenta Sánchez Hernán-
dez, y de la otra, wmo demandadas, do-
ña Consuelo Rodríguez Sabadia, mayor
de edad, viuda, "sus labores, vecina' de
Tolouse (Francia), declarada en rebeldía,
)" doña Josefa Moratinos Martínez, tam-

(A.—16.450)
t«ttt¡tt«tt;iiitii*!tt*•****•****************************
+************•****•*•*•******•*************************

El BOLETÍN OFIQIAL dfi la
provincia de Madrid se pubiica
diariamente, excepto los domingos

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
de la tasación; y

íl*t;;i;;;tí!;;«;;;;\u2666•*«:•<•«•*«••«««•••••••<•••«••\u2666\u2666«.\u2666« •\u2666«-»<*•••*

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(-> TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DIMADRID
EXTRACTO UE DECRETOS PRESIDENCIALES

Qiuichon, calle Yallejuelo, núm. 9, como propietario de una bicicle-
ta, p gura empadronada a los efectos de ia Tasa provincial
dc l jercicio 1950, según recibo núm. 14.920 de signatura
i-B» lo - ir<-Ud de solicitud de fecha posterior a la de iniciaciónácl un multas de 20 y 2¿ pesetas, con arreglo a lo dispues-
to.. -¡culos 22 y 24 de ia Ordenanza vigente reguladora de Ja

594- Sancionar, en- virtud de resolución- de expediente numero
1.634 instruido al efecto, a don Pedro Madrid Berrocal, vecino de Col-
menar Viejo, como propietario de un carro arrastrado por ganado
vacuno, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 1950, según recibo núm. 368, de signatura 2-V, con multa de
25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

59>: -.tonar, en virtud de resolución de expediente número
a don José Guadalix Aguado, vecino de Aleo-

-\u25a0roptetarto ci ¡cicleta, empadronada á los efectos
de Roda ercicio 1950, según recibo núme-ro 4.819 de signatura i-B, con multa de 25 pesetas, con arreglo a Jo-d!Sí uk> 24 de la Ordenanza vigente reguladora de ía

, 59P- Sancionar, en virtud de resolución de cvulJiuiU, .. M
1.635 -ns-nudo al efecto, a don Valeriano Martín Martínez, vecino J
Utnnchon, como propietario de una bicicleta, empadronadas ¡os efec-
tos-de ¡a lasa provincial de Rodaje del ejercicio 1950, según recibo
numero 13.250 de s.gnatura i-B,con multa de 25 pesetas, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente rc-uiadorade la expresada Tasa. . ' ~

*ero

irtud de resolución de extpediente número. a don Mariano Gutiérrez Ahijón, vecino de\ illáreio de Salvanés, como propietario de una bicicleta, empadronada
a los efectos de la Tasa provincia! de Rodaje del ejercicio 1950, según
recibo núm. 6.141, .-Je signatura i-B,con multa de 25 pesetas, con arre-gle*,a lo dispuesto en" el artículo 24- de la Ordenanza vigente reculadora de ¡da Tasa. \u25a0

-, a
596' S^*-ciona/' er» virt"d de resolución de expediente numero

£ 3°r* f ' 5 Za ,C|,lca' nÚm- 2> Como Propietario de una
et-S * l0S efeCtos de ,a Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio iQ;)o, según recibo núm..13.276.de signatura i-B,con moto
nan-4^ T

**
?Zegl°fJ° disPu^to en el artículo 24 de la Orde-

nanza vigente reguladora de la referida Tasai

-V*v??L 5ancjorla^ en virt"d de -resolución de expediente nomf¿met "al e^t0'-a d0n Antonio °'ival- Mesas, vecino d. Vila-

emrXdr^T T^T™íun <*rro '^'rastrado por una.caballeril
cb Ter ? w8 l0S.eKfect0,s de lá Tasa provincial de Rodaje del ejerd;

S'r,,^10!30 dl-SpUestd en el artículo 24 de la O-agente reguladora de la referida Tasa.

592. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1.655 instruido af^ efecto, a don Fortunato Gutiérrez Sánchez, vecino

iñueio, como propietario de una bici-cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincia! de Rodaje dei
ejercicio egún recibo núm. 6.140 ,:1 muir;¡

n arreglo a lo dispuesto ,',-de-
guiadora de la referida Tasa.

Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
1.663 instruido al efecto, a don Pedro León Gil. vecino de Ioechescomo propietario de tina bicicleta, empadronada a los efect. Tasaprovincial de Rodaje del ejercicio 1950. según recibo húm 2 44-; de
signatura i-B,con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto ennculo 24 de la.Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa

. --fn«Jd«CÍ?nV\en Vírtud */potación de expedier-
de V-rdfwí ,*,? a don J****™Rutista Orusco Olmeda.£23fífcS e? toí%°h T°Pr0píetarÍ° de Una

i-wo seW.n „JT * 3 TasaPfw1ncía! de Roda c del «

So^céS^ 3'351'
*

Si^natura »*. Pon multa de 9P^tas con 33 céntimos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo «4 e"


